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Téngase en cuenta que el demandado DANIEL ENRIQUE GAMBOA SÁNCHEZ
por conducto de su apoderado contestó la demanda oportunamente, formuló la
excepción de mérito de «prescripción de la acción»  y no aportó ni solicitó la
práctica de pruebas (pdf 21 cp.).

Adviértase que, si bien el traslado de las excepciones de mérito debe realizarse
por  auto  para  ser  calificadas,  con  prevalencia  del  principio  de  economía
procesal se tendrá en cuenta la réplica formulada por el demandante frente a
las mismas  (pdf  20  cp.) sin que haya solicitado o aportado pruebas (arts. 42.1 y
443.1 CGP).

Póngase de presente que la cuestión debatida es de puro derecho que se puede
evacuar con las piezas documentales que obran en el expediente, las cuales se
les da mérito probatorio, razón por la que no existen pruebas por practicarse
en vista pública incurriendo en causal legal para dictarse sentencia anticipada
por escrito dentro de esta causa (arts. 173.2 y 278.2 CGP).

En firme esta decisión, por secretaría realice la fijación de los datos del proceso
en la respectiva lista e ingrese el expediente al despacho para proveer de fondo
(art. 120 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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